
Miércoles 24 de Abril del año económico de 1866 á 1867,

PRECIOS DE IOS ANUNCIOS.
Pagarán medio real por linea todo* 

los que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SDSGRIGION.
En la capital, un mes........ 8 ri.

Trimestre.......  30
Medio año........ 54
Un año............  96

Fuera de ella, un mes...... 12

BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. iO CUARTOS.

SECCION DE LA  GACETA DE 1IADR1D.

DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

S, M, la R eina nuestra  
Señora (Q. D . G.) y  su  
augusta Real fam ilia con 
tinúan en esta corte sin  
novedad en su im portan
te salud.

DIRECCION GENERAL

DE LOS CÜERPOS DE ESTADO MAYOR 

IIV S T R U C C IO IV
para los que deseen ingresar en cla
se de alumnos en la Escuela espe
cial del Cuerpo, de Estado Mayor 

del Ejército.

PROGRAMA

a.x>rol>a.cio pox* el E3xcelen- 
■tism.0 Sx*. XDirecCor g’exxe- 
x'a.l del Cvi.ex'po de lElstado 
IWCsiyoar del érciUo en  2  
de oxriemlDare de IS S G  
para, el e3::á.men de in g re 
so en la  Ensenóla especial 

del m ism o  Cnerpo.

(Conclusión.)

PIUMER EJERCICIO.

Historia de España.

1.  ̂ Epoca. Dominación de los 
cartagineses en España.

2. a Dominación de los Romanos.

3. a Dominación délos godos has
ta la irrupción de los sarracenos.

4. a Dominación de los sarrace
nos en la mayor parte de España, y 
Reyes de Oviedo y después de León 
durante la dominación expresada:

5. a Reyes de Castilla y León; Re
yes privativos de León hasta la in
corporación definitiva de esta Cora
na á la de Castilla; Reyes privativos 
de Navarra hasta su incorporación á 
la de Castilla.

6. a Reinados de la casa de Aus
tria.

7. a Reinados de la casa deBor-

Dibujo.

Dibujo natural hasta cabezas in
clusive.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.

1. Numeración.
2. Cálculo de los uúmeros ente

ros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los 

números con la teoría general délos 
sistemas de numeración, y la de la 
divisibilidaü de los números.

8. Fracciones decimales perió
dicas.

9. Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y ex- 

Iracion de raíces de todo los grados.
Í l ,  Señales de incomensurabili- 

dad de las raíce-..
12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multi

plicar.
16. Simplificación del cálculo de 

la raíz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de 

un número mayor ó menor que 1

tienen ^  ó 0 por límite.
18. Teoría de las aproximaciones-

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3 Resolución de las ecuacio

nes de primer grado, y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis- indeterminada de 

primer grado.
6. Ecuaciones de segundo gra

do
7. Ecuaciones bicuadradas aná

lisis indeterminada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las expresiones 

imaginarias.
10. Potencias y raíces de canti

dades algebraicas, con la generaliza
ción del binomio de Newton en los 
casos de ser el exponente negativo ó 
fraccionario.

41. Progresiones y séries.
12. Fracciones continuas.
13. Logaritmos con las aplica-

ci .nes, formación y uso de las tablas 
de Callet.

14. Teoría de las funciones deri
vadas.

15. Cantidades que se reducen 
á o/o, &c.

16. Máximo común divisor al
gebraico.

17. Teoría general de ecuacio
nes.

18. Teoría de la eliminación.
i  9. Trasformacion de ecuaciones
20. Raíces iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de 

reducción.
22. Resolución de las ecuacio

nes numéricas.
23. Teoría de as ecuaciones bi- 

nómias, con la resolución trigonomé
trica de las mismas.

24. Ecuaciones reducibles al se
gundo grado.

25. Descomposición de las frac
ciones racionales en fracciones sim
ples.

TERCER EJERCICIO.
Geometría.

4. Nociones preliminares.
2. Rectas que se cortan.
3. Teoría de las rectas paralelas
4. Propiedades generales de la 

circunferencia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de 

su igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en 

general.
8. Circunferencias tangentes, y 

secantes.
9. Líneas proporcionales.

40. Semejanza de polígonos.
H . Polígonos regulares y rela

ción de las circunferencias al diá
metro.

12. Supérficie de las figuras pla
nas y su comparación,

43. Del plano y de su combina
ción con la línea recta.

44. Angulos diedros y poliedros.
45. Propiedades de los poliedros, 

condiciones de su igualdad y de los 
triedros en particular.

46. Poliedros semejantes, simé
tricos y regulares.

47. Superficie y volúraen de los 
poliedros.

48. Propiedades principales del 
cilindro, cono y esfera.

49. Definición y propiedades del 
triángulo esférico, condiciones de 
igualdad de los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
24. Superficie y volúmen del ci

lindro, cono y esfera.
22. Comparación de las superfi

cies y volúmenes de cuerpos me- 
jantes.

23. Método de las pr  ̂
y abatimiento.

Trigonometría
4. Nacione?
2. Funci'
3. Cor 

nométrícp
4.

de lô
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.5. ^ ^ lu c if ln  jleifis .triángulos' 
rectilíneos.

Trigonomelría esférica
1. Fórmulas paradla resolución 

de ios triángulos esféricos.
2 . Resolución: de los íriángulos

esféricos. ■ ....... ' *
indicación {le lósmtpx,fs que pueden

servir para.íu preparación.
PRIMER EJERCICIO.

MATERIAS. AUTORES.

Geografía.............Verdejo.
Historia unviersal Idem.

SEGUNDO EJERCICIO. 
Aritmética. . . . KBourdon ó Cirod- 
Algebra............... ? de.

TERCER EJERCICIO.

Geometria. . . . 
Trigonomelria rec

tilínea..............
Idem esférica. .

Vincenty Legen- 
dre ó Cirodde.

Cirodde.

NOTAS.

1. a En las materias para que se 
citan ó dos mas autores, bastará que 
el examinando conteste con arreglo 
á uno cualquiera de ellos, sin que se 
le pueda exigir mayor latitud.

2 . a La indicación que se hace 
de los autores no excluye á otros cua
lesquiera que tratan con igual ó ma
yor extensión las materias del exá- 
men.

GOBIEMO DE PROM CIA.

Depositaría de los iondos del presupuesto de la  proviucia de Albacete.

AÑO ECONOICO DE 18(i6 A 1867. MES DE MARZO DE 1867.

E x t r a c t o  de la cuenta correspondiente al expresado mes, que 
se publica en este periódico oficial en cumplimiento de lo 
que dispoiié' el art. 146 del Reglamento de 20 de Setiembre 
de 1805 para la ejecución de la Ley de Contabilidad provin
cial de la ‘iñisríia fecha.

CARGO. Escudos.

Existencia.en fin de Febrero an terio r..................................22.7d8.3l9
POÍ. pfó'htgtQs dé recargos sobre las coutribuciones directas

y de consumos......................................................................10.000
Pór id. de instrucción p ú b l i c a ............................................  174.998
Por id. de Beneficencia............................................................. 7.500

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por. traslación de caudales de unas cajas á otras 5.858.402

Total cargo.................................  38.759.279

DATA.
PRIM ERA SECCION.

Gpt . 1.0 Administración provincial. 
— 2.o.ServiCióB generales . . .
——: 5.0 Instrucción pública. . .
— ^G.o Bebéficéncia. . . .

— ~  8.0 Imprevistos:. . . ,. .

SEGUNDA SECCION.

4.0 Otros gastos..:

TÉRCÉRA SECCION.

Mov^n|ienlo de- fondos, remesas 
"'Ibs 'ésfáblebimiéntos especiales.

Total data.. . .

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Escudos. Escudos. Escudos.

1.314.164

2.433.125
U22.772

304.166
87

769.794
8.182.159

20

1,618.327 
. 87 

3.202.919 
8.604.951

20

558.330 558.330

5.858.462 5.858.462

4.170.058 15.779.911 19.949,969

RESUMEN.

Importa el cargo. 
Idem la data. .

38.759.279
19.949.969

Existencia para el siguiente mes de Abril 18.809.310

Albacetó 20 de Abril de 1867.—-El Gobernador, Francisco Navarro.—■ 
El Contador. José María López.—El Depositario, Ignacio Cútoli.

—
I A d m in is tra c ió n  p rin c ip a l 

H a c ie n d a  p ú b lic a .
Subsidio.—Circular.

Deseosa esta Administración de 
llenar el cumplimiento de sus debe
res con las menores molestias posi
bles y la resolución de toda duda 
enojosa en la formación de las ma
triculas, procuró en su circular de 
24 de Abril del año último, inserta 
en el Boletín oficial de 30 del mis
mo, reasumir las mas esenciales pres
cripciones del Real decreto de 20 de 
Octubre'de 1852 y otras disposicio
nes vigentes, aclarando hasta la Jae- 
sidad aquellas que mas directo y .per
sonalmente se refieren, ya á los se- 
ñóVes Alcaldes, ya á los contribuyen
tes.

Pero como a pesar de este buen 
deseo, algunas de las ma_lFÍculas y 
expedientes de altas y bajas del año 
acíúaf ofrecen vicios de considera
ción, se ha creído oportuno repro
ducir la expresada circular de 24 de 
Abril.

Antes, sin embargo, la Adminis
tración debe hacer algunas observa- 
•ciones, hijas de la ésperiencia, pnc î- 
minadas á desembarazarla de traba
jos inútiles y de molestias y vejacio
nes á los contribuyentes.

Iláse notado que los industriales 
llamados á autorizar con su testimo
nio las bajas solicitadas por sus com
pañeros, lo hacen algunas veces sin 
constarles la verdad dé la desistencia 
y otras quizá constándoles lo contra
río, porque es muy difícil, sino im
posible, ignorarlo en las poblaciones 
de corto vecindario^ para evitar este 
abuso la Administración está dispues
ta á hacer efectiyá la resposábilidad 
subidiaria que alcanza á los firman
tes de las solicitudes de baja, ási' 
como á los Sres. Alcaldes en con
cepto de cómplices de defrandacion 
á la contribución industrial con ar
reglo á lo prevenido en el art. 45 del 
Real decreto de 20 de Octubre de 
18o2.

Asi mismo se .ha observado, que 
algunos industriales después de con
formarse con las inscripciones que 
hacen los Agentes investigando en 
sus visitas, producen luego mil re
clamaciones que disti’aen á la Admi
nistración y entorpecen la marcha 
de otros asuntos, A estos se les pre
viene que cuando no se conforrñen 
con las resoluciones de los Agentes 
reclamen inmediatamente ante los 
Alcaldes lo que se les ofi’ezca, y si 
este no los oyera, ante el Sr. Gober
nador, por que una vez formada la 
relaciop de las altas y firmada y se
llada por la Autoridad local; sin ha
ber interpuesto reclamación alguna, 
se procederá al cobro dé las cuotas 
que aquella arroje sin oir á la parte.'

En vista de todo lo expuesto y 
del contenido de la cirpnlar que á 
seguida se copia, el Administrador 
que suscribe cree haber hecho cuan
to está de su parte en obsequió del 
servicio, de los Ayuntamientos y de 
los contribuyentes: en su cooBecuen- 
cia se halla dispuesto lo mismo á 
escuchar cualquiera reclamación fun
dada y resolver toda dada, que á 
exigir la responsabilidad de todo abu
so á quien corresponda.

He aquí la drcular citada. 
"Debiendo dar principio á los 

trabajos, para, la formacipn de matrí

culas en 1.0 de Mayo próximo, esta 
Administración ha creído de su de
ber hacerle algunas prevenciones en
caminadas á regularizar y uniformar 
aquellos evitando lo.s errores que, ya 
por ignorancia, yá^poi’ falla de celo 
en los auxiliares de que se sirve para 
llevarlos á efecto, tanto perjudican 
unas veces al contribuyente, otras al 
Erario.y siempre á la Administra
ción, complicando y dando un giro 
vicioso á sus trabajos.

Enprimerlugar ha llamado la aten
ción de esta oficina que hasta el se
gundo y tercer trimestre del año, 
hayan presentado algunos señores 
Alcaldes relaciones de bajas, por in
dustríales que no ejercían al empe
zar á regir las matriculas; si la falta 
procede de los primeros, significa 
que, haciendo caso omiso de toda 
reclamación, se concretaron á copiar 
íntegramente la matricula del año 
anterior; si procede de los segundos 
que, mirando con sobrada negligen
cia las citaciones, clasificaciones y 
repariimientos hechos por la auto
ridad municipal, y hasta sus mismos 
intereses, no han creído oportuno 
hacer reclamación alguna, hasta que 
se han visto requeridos por la via de 
apremio. Si algún orden puede esta
blecerse en esta materia, será solo 
exigiendo una estrecha responsabili
dad á los Sres. Alcaldes, cuando la 
falta proceda de ellos, y sujetando á 
los indusiriales al pago de la cuota 
correspondiente hasta el dia de la re
clamación. Como los individuos cu- 
yasjdesistencias se presenten con pos
terioridad al 1.0 de Mayo, deben fi
gurar en la matrícula dcl año entran
te, dicho se está que sus bajas deben 
incluirse en relación con las del pri
mer trimestre del mismo.

Respecto á los molinos de aceite 
debeobservarseque,estando sujeto su 
trabajo á varios é incalculables ac
cidentes, es imposible determinar de 
antemano el tiempo que estarán 
abiertos, por cuya razón no deben 
incluirse en la matrícula, sino dar 
conocimiento el Sr. Alcalde del dia 
de su apertura, y al finalizar la tem
porada incluirlos en relación de altas 
que se jutsificará por medio de cer
tificación del Secretario del Ayunta
miento, expresiva de los meses y 
dias que han funcionado. No obstan
te se acompañará á la matricula una 
relación de los molinos que haya en 
el distrito municipal con distinción 
de las vigas, máquinas y artefactos 
que tengan en aptitud de trabajar.

También tendrán presente los 
señores Alcaldes que las cuotas de 
todas las patentes no tienen recargos 
y son íntegras y pagaderas de una 
vez; por lo tanto ,no se puede hacer 
prorateo alguno, cualquiera que sea 
la época del año en que den princi
pio y finalicen. No por esto se en
tienda que cuando un individuo de 
los comprendidos en dicha tarifa 
deja su industria, no- debe figuraren 
la relación de l)ajas del trimestre 
correspondiente, pues sbjo incluyen
do en ella su nombre (aunque .sin 
abono alguno .de cuota como queda 
dicho) puede constar á la Adminis
tración su desistencia. En cuanto á 
las artes, profesiones, etc., que cor
responden á la espresada tarifa, por 
ma§ que se cometan a lg u n o s -errores 
la Administración se abstiene de to
da esplicacion y recomienda á V.

ai
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únicamente que no proceda á matri
cular á ningún industrial, sin ver, 
con las tarifas delante, á cual de 
ellas pertenece.

Apropósito de cuotas íntegras, 
no debe V. olvidar que además de 
las citadas, hay algunas en las tari
fas 2.a y 5.a á las cualt-s le remito 
para no ser tan prolijo, y son en ge
neral todas aquellas por cuya Índo
le no pueden esplotarse mas que en' 
una época del año

Hechas estas consideraciones ge
nerales paso á recordar á V algunos 
artículos del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852 y de la Instrucción 
de 25 de Diciembre último cuyo co
nocimiento y estricta observancia in
teresa á V. tanto como á los indus
triales.

La Operación preliminar mas in
teresante para formar la matrícula 
es la coostilucion del gremio ó co
legio (art. 16). Pueden constituirlo 
todas las industrias de la tarifa i a, 
que tengan mas de cinco individuos 
y las de 2.a y 3.a marcadas con la 
letra A (id. id.)

El gremio elige dos ó tres de sns 
individuos cqmo síndicos (art. 20) 
y V. dos, tres ó cinco en calidad de 
clasificadores (art. 21) cuyo cometido 
desempeñarán en un término que no 
exceda de quince dias.

. Los Síndicos señalan dia y lugar 
para el exámen de la clasificación 
becha (art. 25.)

De las determinaciones de los 
clasificadores, se replama ante la au
toridad de V. en el término de ocho 
dias [art. 26]. Contra las de,V. ante 
el Sr. Gobernador en otro plazo 
igual (art. 27); y de la de este ante 
el Consejo provincial, en término de 
doce días, [art 29].

Los gremios que no consten de 
mas mas.de cinco individuos, se cla
sifican ante V. que decidirá también 
en caso de empate en las votacio
nes (art. 30).

Si, lo que no es de esperar, 
rehusase un gremio reunirse, está Y. 
autorizado por el art. 32 á hacer la 
clasificación que elevará á la aproba
ción del Sr. Gobernador.

Los contribuyentes de clases no 
agremiadas, deben presentar á V. 
una papeleta firmada y duplicada de 
continuar con la misma industria, 
ó espresando las alteraciones que su
fra, lo mismo que harán los de las 
demás clases, cuando se encuentren 
en el segundo caso (art. 55).

Las matrículas de las clases no 
agremiadas, las espondrá Y. al pú
blico por ocho días: de las decisiones 
deY.'podrán reclamar estas, ame 
el Sr. Gobernador en la forma antes 
espresada (art. 3.4).

Una cosa generalmente olvidada 
por los industriales, cuya observan
cia, en obsequio suyo, encargo á Y. 
muy especialmen e, es la adquisición 
del certificado de inscripción, requi
sito indispensable para el ejercicio 
de todo arte, inddstria, comercio, 
profesión y oficio. Al efecto procede
rá Y. á averiguar todos los que ca
rezcan de él para pedir el número 
necesario á esta oficina [artículos 
^1 y 42].

Por lo que respecto al cumpli
miento de los deberes de Y. debo 
llamarle la atención sobre la regla 
1-a, art. 12 de la Instrucción de 23 
de -Diciembre, según la cual, los 
funcionarios públicos que por ne-

. —3—
gligencia autoricen la defraudación 
serán castigados en las dos terceras 
partes de la multa impuesta á h«s 
defraudadores directos.

Antes de concluir creo oportuno 
hacer á Y. alguna advertencia respec
to de la redacción de las matriculas 
y relaciones de altas y bajas, porque 
su claridad y uniformidad, evita á 
esta oficina un trabajo harto prolijo 
y enojoso

En unas y otras establecerá Y. 
la conveniente separación por tarifas 
sumadas y separadas, con rayas 
bien visibles, haciendo un resúmen 
al final. En cuanto al encasillado, 
confe rrae con los libros, estados y 
demás documentos de esta oficina, 
tendrán; para número de órden, tari
fa, nombre del contribuyente, indus
tria, fecha desde que son alta ó ba- 

(l)cuqtas, provinciales, su 5.apar
te, municipales, su 5.  ̂ parte, total,
6 por 100 de cobranza, y total ge
neral.

De las matrículas se remiten 
cuatro ejemplares, y de las relaciones 
de altas y bajas tres.

Como apesar del buen deseo que 
anima á esta Administración es muy 
posible que haya olvidado algún pe
queño detalle, recomiendo á Y- nue
vamente que además de sujetarse á 
la estricta observancia de todo lo ex
puesto en esta, no dege de tener 
presente en su totalidad el Real de
creto citado y las tarifas vigentes, 
consultando [además sobre cualquie
ra duda que le ocurra.»

Albacete 17 de Abril de 1867.— 
Cárlos López de Longoria.

Hago saber: Que el Ayuntamien
to que presido con aprobación del 
limo. Sr Gobernador civil de la 
provincia, ha acordado sacar á su
basta el arbitrio de consumos de la 
carne de pelo y lana de esta pobla- 

pró.ximo ano económico 
de 1867-68 con la venta esclusiva y 
Jajo el tipo de 514 escudos 400 mi
lésimas. La subasta constará de los 
remates de instrucción que tendrán
 ̂ r corriente

y de Mayo próximo los dos prime
ros y el tercero en su caso el 12 de 
dicho mes, de nueve á once de la 
mañana ante el Ayuntamiento en su 
¡Sala de sesiones, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
ele manifiesto en la Secretaría del 
mismo.

Jorquera 16 de Abril de 1867. 
José Elorriaga.

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de 
So cobo s.

Don Yicente Rubio Martínez Alcalde 
Constitucional de esta villa de So
cobos.
Hago saber; Que debiendo proce- 

cederse por la junta pericial á la rec
tificación de la riqueza rustica, urba
na, pecuaria y colonia que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución territorial correspon
diente ai año próximo económico de 
1867 á 1868, se hace preciso que 
todos los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros, presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el improrogable termino de quin
ce dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Goietin oficial 
de la provincia relaciones juradas en 
que se haga constar las alteraciones 
que por cualquier motivo haya esperi- 
mentado su riqueza para hacerles el 
aumento ó baja correspondientes; en 
la inteligencia de. que todo el que no 
presente dicha relación en el térmi
no prefijado, se entiende que acepta 
y se le impondrá la misma riqueza 
con que figura en el repartimiento 
del año actual.

Socobos 17 de Abril de 1867.— 
Yicente Rubio.—P. S. M. Félix Mar
tínez, Srio.

A lc a ld ía  co n slilu ciím al de 
Jo r q u e r a .

Don José Elorriaga, Alcalde consti
tucional de la villa de Jorquera.

(1) Esta casilla es para las adiciones y bajas, pero 
no para la matricula.

G o b ie rn o  de la p ro YÍn cia  
d e G u a d a la ja ra .

Debiendo terminar en treinta de 
Jumo próximo venidero el actual con
trato para la impresión y circulación 
del Boletín oficial de esta provincia 
se procederá á subastar bajo mi pre
sidencia ó el que haga mis veces, el 
expresado servicio para todo el año 
económico de 1867 á 1868 el dia 5 
de Mayo de este año, primer Domin
go de dicho mes en este Gobierno de 
provincia y hora de las dos de la tar
de, con entera sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se 
inserta en cuya formación se han te
nido presente los artículos del regla 
mentó de 20 de Setiembre de 1865, 
para la ejecución de la ley de presu
puestos contabilidad provincial, apli
cables á esta subasta, así como lo pre
venido en las Reales órdenes de S de 
Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 
1856, I I  de Octubre de 1859 y de
más disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Los que deseen interesarse en la 
mencionada subasta, presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, que 
entregarán á la vista del público al 
que la presida en la primera media 
hora, ó sea desde las dos hasta las dos 
y media en punto de la tarde, arre
gladas al modelo que también se in
serta á continuación; al pliego cerrado 
ha de acompañarla carta de pago que 
justifique haber consignado en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta capital 
445 escudos y los documentos que 
acrediten que los autores de las pro
posiciones poseen los elementos ne
cesarios para el desempeño de este 
servicio.

Guadalajara 9 de Abril de 1867. 
El Gobernador, Narciso Muñiz de Te
jada.

P/iego de condiciones bajo Ins cuales 
debe publicarse y circularse el Bo
letín o/icial delaprovincia deGua- 
dalajar.a, durante el año econó
mico ̂ que empezará en i.o de Ju
lio de este año de i861 y termina
rá en 30 de Junio del año próxi
mo de Í868.

1.a Se publicarán'semanalmente 
tres números del Boletín oficial, en 
los dias lunes, miércoles y viernes, 
sin perjuicio de los extraordinarios y 
suplementos que reclame el servicio.

2 . a La dimensión del Boletín y 
suplemento será dé un pliego de pa- 
pelcontinuo, tamaño mar quilla (vein
te y seis pulgadas de largo por diez 
y siete y media do ancho), dividido 
en cuatro planas con cuatro colum
nas cada una del ancho de nueve 
emes de parangona, de tipo del cuer
po diez, conteniendo cada columna 
noventa y seis líneas del mismo 
cuerpo.

3. a El empresario del Boletín de
berá entregar á cada uno de los 465 
pueblos que acostumbran á recibir
los en la provincia.

El reparto por el correo de estos 
sjeniplares y de los demás que deban 
dirigirse fuera de la capital, asi como 
de los que en esta deban llevarse á do
micilio, será de cuenta y riesgo del 
empresario. Ademas de los ejempla
res de pago, el empresario repartirá 
gratis los siguientes: uno al Excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, otro al Gobernador de la pro
vincia, diez á la Secretariadel Gobier
no, cuatro á la Sección de Fomento 
y los que en una y en otra necesiten 
para unirlos á los expedientes en los 
casos que así requiera, uno al Admi
nistrador de Hacienda pública, otro 
al Contador, otro al Tesorero, otro al 
Administrador de Propiedades y De
rechos del Estado, otro al Comisiona
do de Yentas, cinco para los Diputa
dos á Cortes, diez para los Diputados 
provinciales, uno para la Secretaría 
del Consejo provincial, cuatro para 
los Consejeros provinciales, uno pa
ra el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, otro para el Ingeniero Jefe del 
distrito minero, otro para el Ingenie
ro Jefe del distrito forestal, uno para 
el Comandante Jefe de la Guardia 
civil de la provincia, y otro para ca
da uno de los Comandantes de línea, 
dos para ei Inspector y Subinspector 
de vigilancia de Guadalajara, uno pa
ra el Subinspector de Singüenza, uno 
para la Biblioteca Nacional, otro pa
ra la provincial, otro para la Direc
ción general de Agricultura, Industria 
y Comercio, otro para el Exemo. se
ñor Capitán general de Castilla la 
Nueva, otro para el Sr. Gobernador 
militar de esta provincia, dos para el 
limo. Sr Regente y Fiscal de S. M. 
de la Audiencia del Territorio, nue
ve para los Jueces de- primera ins
tancia de la provincia, tres para los 
limos. Señores Obispos deSigüenza, 
Cuenca y Albarracin, uno para el 
señor Yicario general eclesiástico de 
Alcalá de Henares, otro para la Jun
ta provincial de Estadística, otro pa
ra la Administración-depositaría de 
Hacienda pública del partido de Si- 
gúenza, y otro para la Comisaria de 
Guerra de esta capital.

4. « A la una déla tarde los dedias 
fijados para la publicación del Boletín 
deberán estár en este Gobierno los 
números correspondientes á la Se
cretaría, y una hora antes de la sali
da del correo los de fuera de la ca
pital,

5. a El editor conservará archiva- - 
dos cincuenta ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público, al 
Gobernad'or, Diputación provincial
y Oficinas de desamortización si lo 
reclamasen.

6. a La inserción en el Boletín de 
de las comunicaciones, órdenes, cir
culares, edictos y anuncios se harán 
siempre con permiso y por conducto
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ílel Gobernador de la provincia en la 
forma establecida,

7. a Cuando' las necesidades del 
servicio exigiesen la'.pubíicacion de 
Boletines extraordinarios . prévia 
siempre la autorización del Goberna
dor de la provincia, si estos no fue
sen sobre asuntos de Gobierno, el 
importe de su publicación será de 
cuenta de la Dependencia ú oficina 
que lo reclamase.

8. a Será de cuenta del contratista 
según lo dispuesto' en la Real orden 
de 8 de Julio de 1858, insertar todo 
lo relativo'al ramo de desamortiza
ción, Óxcepluando lo que se refiera 
al anuncio de subastas qué se inser
tan en el Boletin especial de Ventas.

9. a Los anÜDcios de los Ayunta
mientos remitidos por el Gobernador 
á la reaaccion, se insertarán gratui
tamente.

df). En el primer Boletin de ca
da mes se. insertará, aun cuando sea 
en suplemento, el indicé de todas las 
órdenes del mes anterior, y el dia úl
timo del año uno general conforme 
al qué se le pase por este Gobierno.

11. Cuando en el Boletin ordi
nario no cupiese alguna orden, re- 
glaniento' etc. etc. ni aún en letra 
grosilla, seaurtientará por cuenta del 
rematante el. pliego ó pliegos necesa
rios para que no se interumpa la in
serción, si el Gobernador de la pro- 
vintia lo considera urgente.

d2. El pago déla  cantidad en 
en que quede rematado será de cuen
ta de la provincia, y se satisfará por 
trismestres adelantados.

15. Podrán hacer proposiciones 
en esta subasta las personas ̂ me no.
teftgá^' ■■gstfnsigóittiláhtó'' "tTp'bgflilicô  
abierto, siempre que acrediten y ga
ranticen, á satisfacción del Goberna
dor de la provincia, qué poseen to
dos lós elementos necesarios para el 
desempeño de dicho servicio.

14. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las proposiciones será el 
de 4.450 escudos.

15: La subasta tendrá lugar por 
medio de pliegos cerrados que se en
tregarán al Presidente á la vista del 
público en la primera media hora de 
la designada para dicho acto.

' 16 Al pliegocerradodeberáacom- 
pañarse un documento que acredíte 
haberse consignado en la Caja su
cursal de Depósitos de esta Capital 
el 10 por ciento de la cantidad expre
sada en la condición 14 como fianza 
provisional para responder del resul
tado del rémale.

17. Presidirá la subasta el Go
bernador de la proyincia, ó el que 
acciílental ó interinamente desempe
ñe SUS- luncionés, asistiendo al acto 
un DípuUdó^ provincial nombrado 
por la Diputación.

18. El Presidente irá númeran- 
do los pliegos én el orden que se le 
presenteil, después de exigir' de que 
el portador' de cada unb rubrique 
la cubierta.,
'  19  ̂ • Una vez entregados los plie

gos no podran retirarse con ningún 
pretesto ni motivó’.

20. Si los- actuales rematantes 
optasen á lasubasta, seles dispensará 
del depósito provisional siempre que 
se obligasen á continuar respondien
do de su nuevo compromiso con el 
que tienen hecho eíi garantía de su 
presente contrató, debiendo elevar el 
depósito clefmitívó á la cantidad que

se designará en las condiciones suce
sivas si es de menor cantidad el que 
ahora tienen hecho.

21. A labora señalada, ó sea 
pasada la primera media hora, pre
cederá el Presidente á abrir los plie
gos por el mismo órden con que ha
yan sido entregados, y leerá las pro
posiciones en alta voz. El que desem
peñe las funciones do Secretario de 
a Junta de subasta, tomará nota del 

contenido de cada proposición y del 
resultado qutr ofrezca el acto, que á 
su vez pubcliará para satisfacción do 
los concurrentes.

22. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de 
la aprobación de la Diputación pro
vincial á quien corresponde, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre 
que esta se halle exáctamente arregla
da al modelo publicado.

25. Hecha la adjudicación provi
sional se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta 
que definitivaraenle se apruebe el re- 
remate y se devolverán en el acto á 
los demás licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. Luego que 
la adjudicación provisional del remate 
se apruebe, el contratista aumentará 
dicho depósito con el carácter de de
finitivo y ántes del otorgamiento de 
la escritura hasta el 20 por 100 de 
la cantidad señalada en la condición 
14 ya citada.

24 En el caso de presentarse dos 
ó mas proposiciones iguales se abrirá 
íiciiacioii verbal en el mismo acto y 
por termino de un cuarto de hora 
por pujas á la llana entre los autores 
de las prqposiQiones iguales, pasado 

■^■yó^ie^d'¿á'^adjudic'ará‘el remáte 
al mejor postor; pero si la proposi
ción igua se hiciese por el actual 
empresario, será este preferido.

25: El contrato ha de hacerse ó 
riesgo y ventura, no pudiendo por 
tanto el contratista reclamar aumen
to de precio por ningún motivo.

26. La responsabilidad á que 
pueda dar lugar el contratista por 
faltas de cumplimiento en el contrato 
se exigirá por la via de apremio y por 
medio de procedimiento administra
tivo, con sujeción á lo dispuesto en 
la Ley de Contabilidad, salvo el de
recho del.contratis'la para dirigir sus 
reclamaciones por la via contenciosa.

27. El contratista renuncia á to
do fuero y privilegio en las cuestio
nes que puedan suscitarse sobre el 
cumplimiento del contrato, el cual no 
podrá someterse tampoco ajuicio ar
bitral, sino que han de resolverse por 
la via contenciosa administrativa.

28. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe lle
nar. para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á per- 
juiciode! mismo rematante. Los efec- 
tos de esta declaración serán:

1.0 Que se celebre nueva subas
ta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante 
la diferiencia entre los dos remates.

2.0 ■ Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere re- 
civido la provincia por la demora del 
del servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad 
en que pueda incurrir el rematante 
sé le retendrá siempre la suma depo
sitada provisionalmente para tomar

parte en la subasta y se le podrá 
embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el im
porte de los perjuicios causados ad
ministrativamente y por la via de 
apremio.

29. Para la justificación y apre
cio de los perjuicios de que debe 
responder el primer rematante que 
hubiere faltado ‘á su compromiso, se 
instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones 
del interesado y del Consejo provin
cial.

oO. Las multas é indemnizacio
nes á que diere lugar el contraista se 
harán efectivas gubernativamente: l.o 
Del depósito en metálico que hubie
re consignado para fianzar el cum
plimiento de su obligación. 2.o De 
los bienes que pertenezcan al mis
mo procediéndose por los trámi
tes que establecen las leyes é insiruc- 
cione.s de Hacienda pública en la 
ejecución y venta de los mismos.

31. La suma consignada por el 
contratista para responder del cum
plimiento de sus obligaciones se com-

 ̂pletará por el mismo, siempre que se 
extraiga una parte de ella á fin de 
hacer efectivas multas ó indemniza
ciones.

32. A los ocho dias de comuni
cada al interesado la aprobación de
finitiva del remate, se procederá al 
otorgamiento de la correspondiente 
escritura, cuyos gastos y los que ori
ginen el expediente serán de cuenta 
del rematante.

Guadalajara 9 de Abril de 1867. 
El Gobernadorj Narciso Muñiz de 
Tejada.

Modelo de lasfroposiciones.

D. N. N., vecino de.....  propone
imprimir y circular el Boletín oficial 
de la provincia de Guadalajara los 
lunes, miércoles y viernes de lodo el 
año económico de 1867 á 1868 por 
la cantidad de.... con extricla suje
ción ai pliego de condiciones publi-; 
cado en el Boletin oficial de la mis- 
provincia, el día 10 de Abril de 1867.

(Fecha y firma del proponente.)

don Ignacio de Jugo, plaza de Santa 
Catalina de los Donados, número 3, 
cuarto principal.

3. ° El precio por el que se saca á 
subasta es el de reales vellón nueve- 
cientos mil efectivos, a rebajar cargas 
y siendo de cuenta del comprador los 
gastos de escrituras y demás que ocur
ran.

4. ° Para poder lomar parle en la 
licitación, que será en pujas á la llana, 
se depositará en poder del notario deí 
punto donde se hagan las proposicio
nes, el uno por ciento del valor de la 
tasación, deteniéndose el depósito dcl 
mejor postor hasta que se liaga la es
critura, devolviéndose los demás en el 
acto de terminarse la subasta.

5. “ Las proposiciones n^as ventajo
sas de Madrid y Hellin, se someterán 
á la aprobación de la Comisión liqui
dadora de la casa de D. Ignacio de Ju
go, debiendo recaer aquella en los diez 
dias siguientes del en que se hubiese 
hecho la subasta; y si pasado este tér
mino no la hubiera prestado, se sobre 
entiende queda nula la subasta, devol* 
viéndose el depósito en el acto de re
clamarse por su propietario; pero si 
una vez aprobada no se presentase á 
hacer la escritura en,los quince dias si
guientes al de la aprobación, perderá 
el depósito, quedando la Comisión li
quidadora en facultad de vender la fin
ca como mejor le parezca.

6.0 Si no hubiera proposiciones 
por el tipo señalado, se admitirán las 
que se hicieren por una cantidad me
nor, prévio el depósito d“l uno por 
ciento del valor de la tasación, y con 
Indas las condiciones marcadas en el 
párrafo 5.°, quedando la Comisión U- 
quidaJora en plena libertad de admi
tirlas ó no, según lo crea conveniente,

Se advierte que están haciéndose 
gestiones para obtener unas vertientes 
de los montes que lindan con la pose
sión, las cuales darán mayor valor á 
esta, caso de conseguirse, cuya venta
ja quedará á beneficio del comprador.

Madrid 13 de Abril de 1867.—Por 
la Comisión liquidadora. Felipe de Ju
go.—Eduardo Kodriguez.

Sociedad Española de Crédito Comercial.

El  CUPON NUM 5 DE LAS 
acciones de esta Sociedad se 

paga á presentación en estas 
oficinas centrales, á razón de 
75 rs. por acción.

SECCION m  OFICIAL

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á subasta pública exlrajudi- 
cial la hacienda denominada de las mi
nas del término de Hellin, provincia 
de Albacete, perteneciente á D. Igna
cio de Jugo; de cabida de 700 lahullns 
de regadío y 43 lancgas de secano, 
correspondiendo también a la citada 
hacienda la tercera parle de la presa 
que sirve para el riego, y además tres 
casas habitadas por los colonos.

1. " La subasta será doble y simul
tánea en Madrid ante el notario D. An
gel Marcos y Bousá, plazuela de la Le
ña núm. 2, y en Hellin ante el de la j 
misma clase D. Pió Sánchez Griñan, el , 
dia 13 de Mayo próximo á las doce de • 
su mañana. I

2. “ Las escrituras y demás docu- ‘ 
menlos relativos á dicha propiedad, ' 
están de manifiesto en las oficinas ile ' 
la Comisión liquidadora de la casa do

Conviniendo á esta Sociedad ele
var á 100 milones su capital efecti
vo realizado, el Consejo de Adminis
tración, en uso de sus facultades, ha 
dispuesto que en el plazo de un mes 
establecido por los Estatutos, se rea
lice por los Sres. accionistas el com
pleto pago de 50.000 acciones en 
que está subdividido el capital social.

Los Sres. accionistas deberán, 
pues, satisfacer para 1 de Mayo 
próximo la cantidad de rs. vn. 1.500 
por acción, verificando este pago en 
Madrid en las oficinas centrales, pre
sentando las acciones para hacerlo 
constar en ellos.

Madrid 31 de Marzo de 1867. — 
El Director, Jacinto María Ruiz.

A L O C E T E .
Imprenta de Elias Serna y Enrigve Solo'' 

CONCEPCION, 4.
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